
 
 
 
 
 
Asunto: Requerimiento de subsanación de deficiencias y omisiones observadas en las 
solicitudes presentadas a la Convocatoria del II Premio Mujer Emprendedora de la 
Diputación de Málaga, mediante su publicación en el tablón de Edictos de esta Diputación y 
en la página web (www.malaga.es). 
 
 
Por Acuerdo de Junta de Gobierno de 22 de febrero de 2023 punto 1.2.1 se publica el texto integro de 
las “Bases reguladoras de concesión del Premio Mujer Emprendedora de la Diputación de Málaga, 
publicadas en el BOPMA nº 42 de 3 de marzo. 
 
Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de abril de 2023 punto 1.2.10 de aprobación de la 
Convocatoria para la concesión del II premio Mujer Emprendedora de la Diputación de Málaga,  y su 
publicación de extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia número 218  de 15 de 
noviembre de 2022, con plazo de presentación de solicitudes del 8 al 19 de mayo de 2023 (ambos 
inclusive), según el punto 6 de la Convocatoria,  y la corrección de errores de la citada convocatoria 
aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno de 31 de mayo de 2023, punto III.1 Asuntos 
Urgentes.(BOPMA nº 110 de 12 de junio de 2023). 
 
Conforme establece el art. 7 de las Bases Reguladora de este Premio el órgano competente para la 
ordenación e instrucción del procedimiento se realizará por la Delegación de Empleo y Formación de la 
Diputación de Málaga. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos.  
 
Por su parte, el citado artículo 7, párrafo 4, dice textualmente “-Si la solicitud no reúne los requisitos 
previstos o no la acompañara la documentación correcta, se requerirá a la persona o entidad 
peticionaria mediante oficio de la Diputada de la Delegación competente, que será publicado en el 
tablón de anuncios de esta Diputación Provincial e insertado en la página Web (www.malaga.es), para 
que en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos o aporte los documentos preceptivos, con 
indicación de que si no lo hiciera se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud, de 
conformidad con lo dispuesto en  la Ley 39 /2015, de 1 de octubre  de Procedimiento Administrativo 
Común de las administraciones públicas.” 
 

En virtud de lo expuesto, por medio del presente escrito, se requiere de manera conjunta a los 
interesados indicados en la tabla 1, para que en el plazo improrrogable de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de este documento, procedan a subsanar las deficiencias 
apreciadas en sus solicitudes o presenten los documentos que se indican a continuación, con la 
advertencia de que se tendrá por desistida de su solicitud a aquellas candidatas que no atendieran el 
presente requerimiento. 
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RELACIÓN DE SOLICITUDES CON DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR Y  SOLICITUDES EXCLUIDAS 
 

Nº DE 
EXPEDIENTE 

PERSONA/SOCIEDAD SOLICITANTE DNI/CIF 
CAUSA DE 

SUBSANACIÓN 
EXCLUIDAS 

2023/21461 CENTRO DE DIA BM, S. COOP. AND. INT.SOCIAL F06796262 
 

1 

2023/21453 TATIANA HERRERA MARTI ***6462** 9 
 

2023/22053 Mª  BELEN CUENCA MORENO ***8808** 
 

4 

2023/23200 CABRITOS Y CORDEROS DEL SUR SL B93012953 12 
 

2023/23354 BOLD WOMBAN S. COOP AND F10639052 
 

1 

2023/23390 TRACKROOT SCA F42869263 
 

2 

2023/23593 RETOGESFORMAN SL B32491532 
 

3,5,6,8,10,11,12 

2023/23711 Mº CARMEN ZAMUDIO ROSADO ***9223** 9 
 

2023/23824 
PAVIMENTOS HORMIESPUL Y MUNDO JURÍDICO 
DEL SUR SL 

B72710593 10,12 
 

2023/23830 ESCUA HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN SL B92413321 10,12 
 

2023/23880 FERNANDA JIMENA CARREGADO PAREDES ***7993** 
 

1 

2023/23948 SILVIA MARTIN DIEZ ***2180** 
 

1 

2023/23962 TAMARA SOUSA ORELLANA ***6169** 2,7 
 

2023/23967 SONRIE Y PESTAÑEA SL B01653245 12 
 

2023/23994 AINHOA MOLINA HINOJOSA ***5462** 9,4 
 

2023/23999 LORENA JURADO LUQUE ***2814** 1,9 
 

2023/24056 ISABEL MARÍA ARTACHO CORDÓN ***5224** 1,4,5,6,7,9 
 

2023/24059 MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROBLES ***0180** 4 
 

2023/24062 EPSILOOM ANALYTICS SL B10666683 
 

1, 2 

2023/24063 JOYSA EVENTS SL B06890016 
 

4 

2023/24064 MARÍA TERESA RUBIO ALGARRA ***4676** 
 

4 

  
 
Referencia documentación a subsanar:  

(1) Anexo I. Solicitud de participación, que debe estar debidamente cumplimentada, fechada y firmada 

(2) Copia del NIF o TIE (tarjeta de identidad de extranjeros) en vigor. En el caso de ciudadanas 
comunitarias que no tengan TIE o esté no se encuentre en vigor, presentará fotocopia del Certificado 
de Registro de Ciudadanos de la Unión y fotocopia del Documento Nacional de Identidad del país de 
procedencia o pasaporte en vigor. 

(3) CIF de la empresa. 

(4) Resumen del proyecto. 

(5) Anexo II. Original de la Declaración responsable de no encontrarse incursa en ninguno de los 
supuestos contemplados en el Art. 13.2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

(6)Certificado de situación censal emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, no 
pudiendo tener una antigüedad superior a 10 días hábiles el documento que acredite el alta en la 
actividad a fecha de la solicitud. 

(7) Informe de vida laboral, o documento acreditativo para mutualistas, con una antigüedad máxima de 
10 días hábiles a la fecha de la solicitud. 

(8) Anexo III. Acreditación de la representación en su caso y actualización de la misma.  
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(9) Certificado de empadronamiento, con objeto de acreditar el municipio de residencia en el caso de 
ser persona física, cuya fecha de emisión no puede ser anterior a 3 meses a la fecha de solicitud.  

Las solicitudes presentadas por sociedades deberán venir acompañadas, adicionalmente, de la 
siguiente documentación:  

(10) Copia de la escritura o documento de constitución y los estatutos, en los que consten el domicilio 
social y las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

(11) Copia de la escritura de poder o documento acreditativo de la representación legal, y de la 
identidad del representante. 

(12) Declaración responsable, en caso de ser una sociedad, de estar participada en más del 50% por 
mujeres. Más del 50% de las acciones o participaciones de la empresa tiene que estar en posesión de 
mujeres. 

Referencia de causas de Exclusión: 

(1) Residencia en municipio mayor de 50.000 habitantes. Conforme al artículo 2 de las Bases 
reguladoras de este premio la residencia, caso de ser mujer emprendedora, empresarias y 
profesionales autónomas, o el domicilio social, caso de ser sociedad  deben estar situado en 
municipios de la provincial de Málaga con una población inferior a 50.000 habitantes.  

(2) Empresa no participada por más de un 50% de mujeres. Conforme al artículo 2 de las Bases 
reguladoras de este premio, en caso de sociedades, deben estar participada en más del 50% por 
mujeres. Más del 50% de las acciones o participaciones de la empresa tiene que estar en posesión de 
mujeres. 

(3) Desarrollar una actividad económica. Conforme al artículo 2 de las Bases reguladoras de este 
premio las candidatas deben desarrollar una actividad económica y continuar ejerciéndola en el 
momento de concesión del premio. 

(4) Fuera de plazo 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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